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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

Zona 1." Zona 2.a Zona 3.a Zona 4.“

ORDEN

Modificando la tabla de salarios de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo 

en la Industria Harinera
limo. Sr. : En atención a las cir

cunstancias que concurren en los tra
bajadores de las industrias de harina 
y de fabricación de purés y similares 
y die piensos compuestos se hace pre
ciso elevar sus actuales retribuciones.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
en uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo L9 Se modifica la tabla 
de salarios del artículo 24 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Harinera, de 28 de julio 
de 1945, tal como quedó redactada de 
acuerdo con las Ordenes de 10 de 
agosto de J948 y 4 de octubre de 
1949, en la forma que a continuación 
se indica: ,

PERSONAL TECNICO

Jefes Molineros Mensual

Capacidad de producción de 
la fábrica en 24 horas:

Ha-ta 12.000 kilogramos   
De 12.001 a 20 000 kilogram i
De 20.001 a 30.000 kilogramos
De 30.001 a 4 5.000 kilogramos
De 45-00: a 60 000 kilogramo
De 60.001 a 80.000 kilogramos
De 80.001 a 100.000 kilogramos
Dt 100.00i en adelante.............

1.375’— 
1.512’50
1.650’— 
1.787’50 
1.993*75
2.200’— 
2.406’25
2.612’50

1.237’50 
1.375’— 
1.512’50 
1.650’— 
1.856’25 
2.062’50 
2.268’75 
2.475’—

1.100’— 
1.273’50 
1.375’— 
1.512’50 
1.718’75 
1.925’— 
2.131’25 
2.337’50

962’50 
1.100’— 
1.168’75 
1.237’50 
1.512’50 
1.718’75 
1.925’— 
2.131’25

PERSONAL ad min is t r at iv o

Jefe de Oficina V Contabilidad.

Capacidad de producción de 
la fábrica en 24 horas:

Hasta 20.000 kilogramos .........
De 20.001 i 45.000 kilogramos.
De 4 5.001 a 80.000 kilogramos.
Dp 80.001 en -.delante
Oficial Administrativo ..............

1.101’— 
1.375*—
1.581’25
1.787’50 

962’50 
618’75

962’50 
1.237’50 
1.443’75 
1.650’—

893’75
550’—

825’—
1.100’—
1.306’25
1.512’50

790’65 
515’65

687’50
928’15

1.100’—
1.375»—

687’50
446’90

Aspirante Administrativo:
Semanal

De 
De 
De 
De

14 años..................................
IR 21 n O’A . . . • • • • . . . . . . . . .te

187’— 
269’50

176’—
253’—

159’50
236’50

154’—
214’50

16 años.................... ............ . 352’— 330’— 302’50 280’50
17 años .............■'................... 434’50 • 407’— 374’— - 346’50

M.C.D. 2022
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Art. 2.9 Los aumentos retributi
vos a que se refiere el artículo ante
rior podrán ser absorbidos o com
pensados por las remuneraciones que 
voluntariamente hubiesen establecido 
las Empresas en favor de sus traba
jadores al amparo de los Decretos de 
16 de enero de 1948 y 23 de octubre 
del corriente año.

Art. 3.9 El plus familiar estableci- 
cido en el artículo 54 de la propia 
fíeglamentación, queda constituido en 
el 25 por 100 de la nómina de cada 
Empresa.

Art. 4.9 Queda subsistente el plus 
de carestía de vida, establecido por la 
Orden de 15 de diciembre de 1950, el 
que Se calculará sobre las nuevas re
tribuciones consignadas en el articu
lo 1.9 de la presente disposición.

Art. S.9 Esta Orden entrará en vi
gor a partir del día 1 de enero 
de 1954.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1954.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo
(Del “B. O. del E.” núm. 34, 

de fecha 3-2-1954).

60BIÉRN0 CIV5L
OBLA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 1.485
Circulares

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas 
por la vigente Ley de Caza, he acor
dado autorizar al Sr. Alcalde de Ca- 
latayud para que proceda, mediante 
la colocación de cebos envenenados, 
en la “Dehesa de Val de Vicort” y 
‘Territorio de San Vicéns”, al exter
minio de los animales dañinos allí 
existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 2 marzo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manue! Pardo de Santas ana

Núm. 1.486
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas por 
la Ley de Caza, he autorizado al 
señor Alcalde de Vera de Monea yo 
para que proceda, mediante la colo
cación do cebos envenenados, al exter-

M.C.D. 2022
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minio de los animales dañinos exis
tentes en el vedado de caza denomi
nado “Monte Maderuela”, sito en di
cho término municipal.

Lo que Se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 2 de marzo de 1954.
Bi Gobernador civil,

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCIÓN QUIMA _
Núm. 1.457

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Vacantes dos becas de estudios para 
alumnos de ambos sexos que cursen 
í-lguno de los tres últimos años de Ba- 
chilferato, y acordada su provisión, 
se anuncia para conocimiento y de
más efectos la convocatoria, con arre
glo a las siguiente bases:

1 ." Las becas convocadas son para 
alumnos que cursen alguno de los 
tres últimos ¿ños de Bachillerato, do
tadas con 300 pesetas mensuales cada 
una durante nueve meses consecuti
vos, que se percibirán desde 1.» de 
enero de 1954 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Los aspirantes a las mismas deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco últimos años; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2?- Los beneficiarios de estas becas 
vendrán obligados a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro de los 
diez siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditjtiva de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 ." Los becarios que ai terminar 
sus estudios de Bachillerato hubieran 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubieran obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
sobresaliente, percibirán, como pre
mio final, del Municipio, el abono 
de los derechos de expedición de su 
título académico.

4 ." Los aspirantes a las becas con
vocadas presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la apa- 
lición de este anuncio el el “Boletín

Oficial” de 11 provincia, instancia re
integrada con póliza del Estado de 
1’55 pesetas y sello municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los docu
mentos siguientes:

s ) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici- 
tmte es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde L's últimos cinco años.

ó) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia. | ,

c) Certificado de las contribucio
nes industriales, rústica y, urbana que 
la familia abona.

o') Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte
nerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Ba
chillerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5 .“ Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad dé proponer al 
Municipio la no provisión de las becas 
covocidas gt los aspirantes no re
únen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
García-Belcnguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretorio general, Luis 
Aramburo.

Núm. 1.457
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambas sexos que cursen 
alguno de los cuatro primeros años de 
Bachillerato, y acordada su provisión, 
s anuncia para conocimiento y demás 
efectos la convocatoria, con arreglo a 
las siguientes bases:

1? La boca convocada c para 
alumnos que cursen alguno de los 
ruatro primeros años de Bachillerato, 
co' da con 200 pesetas mensu le du
rante nueve muses consecutivas, que 
se percibirá desde I.8 de enero 1954 
a 30 de septiembre del mismo año.

Lo aspirantes a la misma deb rán 
- r hijos di? vecino de Zaragoza, con 
r« dercia en ( ta ciudad desde lo? 
cinco años últimos; de capacidad inte

lectual y moral sobresaliente para los 
estudios de enseñanza media y qm. 
además, carezcan de recursos econó
micos.

2 .a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la Sec
ción de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez dias si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de las notas que 
haya obten-ido en sus estudios.

3 .u Los becarios que al terminar 
cus estudios de Bachillerato hubieran 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubieran obtenido la 
mitad de sus calificaciones con nota 
de sobresaliente, percibirán, como 
premio final, del Municipio, el abone 
de los derechos de expedición de su 
título académico.

4 ." Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte dias, contados 
desde el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
dé la provincia, instancia reintegrada 
ton póliza del Estado de 1’55 ptas. v 
sello municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos siguien- 
tcs;

a) Certificado del padrón muni
cipal acreditativo de que el solicitan 
le es hijo de vecino de Zaragoza, en 
coya ciudad reside éste, al menos, 
cesde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana qm 
ia familia abona.

d) Declaración jurada d i solici- 
citante die no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso dv 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso do Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue 
vx Estado español, expedido por ‘a 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5/ Los aspirantes serán sometidos 
•< un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento decrete, 
rcscrvánduie la facultad de preponer 
al Municipio la no provisión de la 
btca convocada si los aspirantes no 
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reúnen a su juicio, condiciones par* 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954. 
El Alcalde - Presidente, José María 
Garcia-Belénguer. — P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.437
De conformidad con lo preceptuado 

en la disposición transitoria segunda 
ciel Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y en los números 4 al 7 de la 
Instiucción segunda dictada por la 
Dirección General de Administración 
Local de fecha 7 de julio de 1952, este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de la 
Comisión Permanente de 20 de mayo 
de 1953, acordó proveer en propiedad 
plazas de ayudantes de matarife, para 
las que no se exige titulo, mediante 
oposición restringida entre funciona
rios interinos, temporeros o eventua
les.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustarán 
a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco de cinco años de servi
cios consecutivos en esta Corporación 
en la fecha de 30 de junio de 1950, 
en las plazas objeto de este anuncio. 
Tercera. Las instancias se presenta- 

lán en el Registro General en el plazo 
de cuarenta y cinco días a partir de 
la publicación de la presente convo
catoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las horas hábiles de 
oficina, reintegradas con una póliza 
del Estado de 1’55 pesetas y un tim
bre municipal de 1’50 pesetas, acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

ó) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debi

damente legalizad-. Si pertenece el 
lugar de nacimiento a jurisdicción 
distinta de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza, deberá estar legiti
mada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de an
tecedentes político-sociales, expedido 

por la Jefatura Superior de Policía.
g) Resguardo de haber ingresado 

en la Depositaría municipal la can
tidad de quince pesetas como dere
chos de examen, que no se devolverá 
una vez admitido el opositor a reali
zar los ejercicios de oposición.

Cuarta. Ejercicios. — Estos con
sistirán en:

Gramática castellana. — Leer y es
cribir al dictado.

Aritmética. — Suma, resta, multi
plicación y división de números en
teros y fraccionarios.

Práctico: Trabajo de una res lanar 
y otra vacuna.

Quinta. Los problemas, ejemplos Y 
temas prácticos serán de la libre elec
ción del Tribunal.

Sexta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez 
puntos para juzgar los ejercicios de 
ios opositores.

• Séptima. Los solicitantes serán re
conocidos por los Médicos de la Be
neficencia municipal a fin de justifi
car su aptitud física para el desem
peño de la función.

Octava. Estas plazas estarán dota
das con el sueldo anual de 6.387’50 
pesetas y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo, salvo lo que eh 
su día disponga la Superioridad.

Lo que se hace público para gene- 
i al conocimiento.

Zaragoza, 17 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de 5. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.408

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

ICxpropiaeioned

Obra: Pantano de La Tranquera. 
Zona de embalse (Fábrica de harinas)

Término municipal: Muévalos.
En él expediente de expropiación 

forzosa referente al término muni
cipal arriba reseñado, motivado por 
las obras que se expresan, he dictado 
con esta fecha, de acuerdo con lo diis- 
puesto en los artículos 20 de la Ley y 
29 del Reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes, una resolución en 
la que se dispone:

I." Que se haga público por meddu 
del “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza que, resuelta legalmente

la necesidad de la ocupación, según 
el anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia que antes se 
mencionó, de las fincas a que se re- 
fjere el expediente que nos ocupa, 
ccnforme a la lista que, rectificada 
por la Alcaldía de Nuévaios, apareció 
tn el “Boletín” para conocimiento de 
los interesados, se va a proceder se
guidamente a incoar el procedimiento 
expropiatorio propiamente dicho de 
los citados predios.

2.9 Que se pioceda a nombrar lo, 
peritos que han de representar a la 
Administración en el mencionado 
expedí ente.

3.9 Que se notifique individualmen
te esta resolución a los propietarios 
interesados, previniéndoles que en el 
plazo de ocho días, contados a partir 
de la fecha en que tenga lugar la 
notificación individual, pueden com
parecer ante el Sr. Alcalde, por si o 
per medio de apoderado en forma, 
pera hacer la designación del perito 
que haya de representarles en el expe
diente, bien entendido que dicho pe
rito debe reunir las condiciones exi
gidas por el articulo 21 de la Ley 
y 32 del Reglamento, y que de no 
tenerlas o de no hacer la designación 
dentro del plazo mencionado, se en
tenderá su conformidad con las reso
luciones que adopte el perito de la 
Administración.

Ai hacer pública esta resolución 
para conocimiento de ios propietarios 
que se consignan en la relación p 
blicade en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza de fecha 30 de 
noviembre de 1953, y en cumplimien
to tanto de lo acordado como de lo 
dispuesto en la vigente legislación, se 
advierte asimismo a los interesados 
que. residiendo fuera del término mu 
nicipal indicado carezcan en él de 
apoderado, administrador o represen
tante legal autorizado, deben de
signar sin pérdida de tiempo persona 
que les represente ante el señor Al
calde para las sucesivas notificaciones 
a que dé lugar la tramitación del 
expediente; bien entendido que de no 
efectuarse dicha designación en el 
piazo de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio, o 
en el caso de nombrar persona que no 
sea vecina del pueblo, se tendrá por 
válida toda notificación que se dirija 
al Concejal que represente al Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de Expro
piación Forzosa.

Zaragoza, 23 de febrero de 1954, 
H Ingeniero-Director, F. Checa. (Ru
bricado).
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Núm, 1.447

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Traiispuríes

Una .vez más se recuerda que, con
forme a lo dispuesto en la circular 
de Comisaria número 651, tienen obli
gación todos los dueños de tiendas de. 
ultramarinos, panaderías. Economatos 
preferentes y no preferentes, coope- 
i'tivas y establecimientos colectivos 
(Colegios, Comunidades religiosas. 
Hospitales, Sanatorios, Prisiones, 

etcétera), de presentar en los días 
20 al 25 de cada mes, en la respectiva 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes, los apéndices en que 
consten las altas y bajas de personas 
inscritas ocurridas en el mes corres
pondiente en el establecimiento de 
que son dueños o jefes. Deberán uti 
lizar al efecto los impresos que, pre
vio pago de su importe, les entrega
rán en esta Provincial. Por su parte, 
las Delegaciones locales habrán de 
confeccionar y remitir a esta Provin 
cial el modelo 34 de dicha circular, 
mensualmente y antes del día 5 de 
cada mes.

Para llevar a efecto tanto la con- 
st-rvación y presentación de apéndi
ces como la confección y envío del 
modelo 34, tendrán presente los inte
resados las instrucciones contenidas 
en el oficio-pircular de esta Delega
ción fecha 25 de septiembre último, 
publicado en el Boletín Oficial” de 
la provincia número 223, del 1 de oc
tubre siguiente.

Zaragoza, 27 de febrero de 1954_ 
El Gobernador civil. Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, José-Manuel Pardo 
de Santayana. .

Núm. 1.446

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL ÜE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de marzo 
regirán en esta provincia los siguien
tes precios de tasa para las harinas 
panificables que a continuación se de

tallan

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES 

precios de harina de trigos normales

Harina de trigo del 78 por ¡00, 
grupo L9,, 520’41 pesetas quintai mé
trico.

Harina de trigo dek79 por 100, gru
po 2 9., 501’16 pesetas quintal métrico. 

Idem.dé id. ,del 77. por 100, gru
po 3.9, 514’18 pesetas quintal métrico- 

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.9, 501’21 ptas. quintal métrico.

Piecios. de harina de trigo con im, 
purezas., con una depreciación de 

. 5 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77’50 por 100, 

grupo I.®, 516*02 ptas. quintal mé
trico. .

Idem de id. del 78’50 por 100, gru
po 2,", 496’71 pesetas quintal mé
trico.

Idem de id. del 76’50 por 100, gru 
po 3.9, 509*69 ptas. quintal métrico.

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.°, 496’58 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

10 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77 por 100, 

grupo I.9, 511’58 pesetas quintal mé
trico.

Idem id. id. del 78 por 100, gru
po 2.9, 492’20 ptas. quintal métrico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.9, 505*15 ptas. quintal métrico.

Idem íd. id. del 74’60 por 100, gru
po 4.9, 493*45 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigos normales 
- de importación

Harina de trigo del 78 por 100, 
grupo I.8, 530*66 pesetas quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.9, 511*29 ptas. quintal métrico.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.9 , 524’57 ptas. quintal métrico.

Idem de íd. del 76 por 100, gru
po 4.9, 511’73 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros y preferentes

Son les mismos que rigen para pa- 
nadéría, y que son los reseñados an
teriormente.

1NTERPROVINCIAL

Precios de harina de trigos normales 
procedentes de importación propia y 

otras provincias

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po 1.9 , 530*66 pesetas quintal métrico 

Idem de íd. del 79 por 100, gru
po 2.9, 511*29 ptas. quintal métrico.

Idem de íd. del 77 por 100, gru
po 3.9, 524*57 ptas. quintal métrico.

Idem, de id. del 76 por 100, gru
jo 4.°, 511*73 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

5 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77*50 por 100, 

grupo 1.9 , 526*34 pesetas quintal mé
trico. ■

Idem de id. del 78’50 por 100, gru
po 2.9, 506*90 ptas. quintal métrico. 

Idem de íd. del 76’50 por 100, gru
po 3.9, 520*15 ptas. quintal métrico. 

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.9, 507’17 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

10 pesetas en quintal métrico

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po l.9, 521’97 ptas. quintal métrico. 

Idem de id. del 78 por 100, gru
po 2.9, 502’46 ptas. quintal métrico.

Idem de íd. del 76 por 100, gru
po 3.9, 515’68 ptas. quintal métrico.

Idem de id. del 74’60 por 100, gru
po 4.9, 504’18 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros y preferentes

Son los mismos que rigen para pa
nadería, y que son los reseñados an
teriormente:

Harina de centeno, panificación del 
60 por 100, 375’28 ptas. quintal mé
trico.

Idem de id. del 70 por 100, pese
tas 364’52 quintal métrico.

Canon de molturación para cartillas 
de productores de trigo y centeno 
(maquila), 32*92 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 27 de febrero de 1954.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 1.053 

CABOLAFUENTE
De acuerdo con los artículos 20 al 

28 del Decreto de 18 de diciembre 
último, este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 15 de ene
ro pasado con el “quórum” exigido 
en el art. 691 de la Ley de Régimen 
Local, adoptó, entro otros, los acuer
dos siguientes:

1.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza urbana y 
rústica catastrada de este término 
municipal, fijando el 17’20 y 8*96 %, 
lespectivamcnte, como tipos má
ximos de imposición sobre los líqui
dos imponibles.

2.9 Fijar un recargo del 25 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro de la con
tribución industrial y de comercio.

3.9 Aprobar igualmente las Orde- 
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Fianzas fiscales para la exacción de 
dichos arbitrios antes indicados, la de 
exacción del recargo municipal del 
25 por 100 en el arbitrio provincial 
sobre el producto neto, y la partici
pación del 10 por 100 en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial, asi como 
la de prestación personal y de trans
portes.

Los anteriores acu^rdós impositi
vos, asi como las Ordenanzas fisca
les, quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince días, de con
formidad con el articulo 694 de la Ley 
de Régimen Local, a efectos de oír 
reclamaciones.

Cabolafuente, 10 de febrero de 1954. 
El Alcalde, Pablo Marco.

Núm. 1.483 
GALLUR

A las doce horas del siguiente día 
de transcurrido el vigésimo de la in
serción de este anuncio en- el “Bo
letín Oficial” de la provincia se cele
brará en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el acto público de su
basta para el arriendo de la báscula 
municipal para la prestación del ser
vicio de peso y repeso durante el año 
.954, bajo el tipo en alza de pese
tas 13.000.

El pliego de condiciones para tomar 
parte, tarifa y demás aprobados por 
el Ayuntamiento se hallan de mani
fiesto en la Secretaria.

Gallur, 1.9 de marzo de 1954.—El 
Alcalde, Calixto Isasa.

Núm. 1.054 
MONEVA

D. Silverio Guallar Artal, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Moneva;
Hago saber: Que en uso de las fa

cultades que me están conferidas por 
el Decreto de 18 de diciembre últi
mo, en sus artículos 20 y 27, este 
Ayuntamiento, reunido en sesión 
extraordinaria y con la asistencia del 
“quórum” legal a que hace referencia 
el articulo 691 de la Ley de Régimen 
Local, acordó establecer un arbitrio 
sobre la riqueza urbana, con tipo 
máximo de imposición del 17’20 % 
sobre el liquido imponible, y otro ar
bitrio sobre la riqueza rústica con 
tipo máximo de imposición del 8’96% 
sobre el liquido imponible.

Quienes se crean perjudicados por 
el anterior acuerdo, y en ejecución 
del mismo y de los documento1- cobra- 
torios expuestos en la tablilla de 
anuncios de la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, podrán producir re
clamaciones por escrito, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 694 del 
cuerpo legal antes indicado.

Moneva, 9 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, Silverio Guallar.

Núm. 1.046 
NIGÜELLA

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en su sesión ordinaria celebrada el 
día 24 del próximo pasado mes d? 
enero, adoptó por unanimidad los si
guientes acuerdos:

l.e Establecer los arbitrios muni
cipales sobre las riquezas urbana, 
rústica y pecuaria de este término, a 
que se refieren los artículos 20 al 28, 
ambos inclusive, del Decreto de 18 de 
diciembre último, fijando el 16’77 y 
ti 8 por 100, respectivamente, como 
tipo de imposición sobre los líquidos 
imponibles, y aprobar las Ordenanzas 
fiscales para su exacción.

2.9 Fijar el 25 por 100 sobre ’.a 
cuota al Tesoro de la contribución 
industrial y de comercio como recar
go municipal ordinario.

3.9 Fijar también en el 25 por 100 
el recargo muniicipal ordinario sobre 
los padrones de automóviles.

4.9 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción de la participa
ción del 10 por 100 en el arbitrio 
sobre riqueza provincial.

Que tanto unos como otros de los 
interiores acuerdos impositivas, así 
como las Ordenanzas fiscales, quedan 
expuestos al público por espacio de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír recla
maciones.

Lo que se ha<e público para genera; 
conocimiento.

Nigüella, 9 de febrero de 1964.—El 
Alcalde, Santiago Lizama.

Núm. 1.047 
s as t ag o

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
n sesión ordinaria celebrada el 23 de 

enero próximo pasado con el “quó
rum” exigido en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, adoptó 
los siguientes acuerdos:

1.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza urbana y rús
tica catastrada de este término muni
cipal, a que se refieren los artículos 
20 al 28, ambos inclusive, del Decreto 
de 18 de díciem|bre último, fijando el 
17’20 y el 8 por 100, respectivamente, 
como tipos impositivos sobre los h- 
ouidos imponibles, y ap.obar simul
táneamente las Orden nzas fiscales 
para- su exacción. '

2.9 Fijar un recargo ordinari > del 
25 por 100 sobre las cuotas del tesoro 
en la contribución industrial y de 
comercio; y

3.9 Aprobar las Ordenanzas fis- 
c ales para la exacción del recarg,, 
municipal del 25 por 100 en el arbi
trio provincia] sobre el producto neto, 
y la participación del 10 por 100 en 
el arbitrio sobre la riqueza provin
cial.

Tanto los anteriores acuerdos impo
sitivos como las Ordenanzas fiscales 
y tarifas aprobadas para todos ellos 
quedan expuestos al público, por es
pacio de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oír recla
maciones.

Lo que se hace público a los efectos 
y en cumplimiento del artículo 694 de 
la repetida Ley de Régimen Local.

Sástago, 10 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, Miguel Loú.
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Núm. 1.421
ROCAFULL GIL (Félix), mayor de 

edad, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Gandesa y Zaragoza, dedicado al 
comercio, procesado en sumario 442 
de 1953, por falsedad y estafa, compa 
recerá ante el Juzgado de instrucción 
núm. 4 de Zaragoza, en el plazo de 
diez días, par ser reducido a prisión.

Núm. 1.424
TRASOBARES UBALDE (Alfredo), 

natural de Zaragoza, de estado sol- 
t<io, de 26 años de edad, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle Bog- 
giero, núm. 57, prinu ro izquierda), 
procesado en causa núm. 7 de 1951, 
por el delito de apropiación indebida, 
f guida en el Juzgado de in.trucción 
de Belchite, ccmo comprendido en el 
numero 1 del articulo 835 de la Lev ' 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el 
expresado Juzgado.
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Núm. 1.450
FONTANA CABEZA (José), que tuvo 

sus últimas residencias conocidas en 
Lérida, Camino de los Picos (Bordo
ta) y en Zaragoza (Avenida de la 
jota, núm. 34), actualmente en igno
rado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez días siguientes al de 
la publicación de esta requisitoria 
en el Juzgado de instrucción de Be- 
naba rre para constituirse en prisión 
decretada por la llustrísima Audien
cia Provincial de Huesca por auto de 
30 de septiembre de 195.3 en suma
rio 19, rollo 164 de 1950, sobre hurto 
y abastecimientos, como comprendido 
en el núm. 1.9 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGA nos HE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.422 

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de requerimiento

En virtud do lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en la 
e jecutoria de la causa seguida en este 
juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 393-43, sobre 
eso público de nombre supuesto, con
tra José Pérez Bruguera, por medio 
de la presente se le require para que 
haga efectiva a Emilia Prat OHván, 
perjudicad^ en dicha causa, la canti
dad de 13.342’40 pesetas a que entre 
(tras cosas fué condenado en senten
cia dictada por la Superioridad.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.436
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
goza;
Hago saber: Que en los autos de que 

Sr’ hara mención se dictó la siguiente 
"Sentencia.—En Zaragoza a 1 de 

diciembre de 1953. El Sr. D. Francisco 
Jerez García, Magistrado, Juez de 
primera instancia número 2 de esta 
ciudad: habiendo visto el presente 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. José Orozco Mar- 
chued, mayor de edad, casado, ferian
te y vecino de Valencia, representad) 
por el Procurador D. Cesáreo Infante, 
bajo 1a dirección del Letrado D. Julio 
Forniés, contra D. Antonlus Pieter 
Willen Gerarda, que no ha compare- 
c-'do, en reclamación de cantidad, 

Fallo: Que estimando la demanda 
ceducida por el Procurador Sr. in
fante Romance, en nombre y repre
sentación do D. José Orozco Marchued 
drbo condenar como condeno al de-

mandado, D. Antonius Pieter Willen 
Cerarda a que abone al primero la 
cantidad de 20.021 pesetas que le 
adeuda, más los intereses legales de 
dicha suma desde la interposición de 
ia demanda, con expresa condena de 
costas a expresadlo demandada”.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, expido el pre
sente edicto en Zaragoza a diez d^ 
diciembre de mil novecientos cincuen- ‘ 
ta y tres.—Francisco Jerez García.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.470
JUZGADO NUM. 2

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado número 3, en prórroga 
de Jurisdicción en el número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Quc para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Melchor Aznar en ejecutivo Insta
do por "General de Autobuses Urba
nos de Zaragoza”, S. A., se sacan ? 
1a venta en pública subasta p^r pri
mera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
22 dte marzo próbdmo. a las once ho
ras. los bienes siguientes:

Un equipo compresor con motor 
acoplado, marca A. E. G. de 0’75 C. V., 
usado e incompleto, en 1.500 pesetas.

Un reloj de na red. antiguo, en 25
Un mueble-bar, s!in terminar, en 

50 ptas.
Total, 1.575 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de
berán los Hcltadores ccnsignair en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admití 
oOs, no siendo admisibles postura--, 
que no cubran las doc tercenas partes 
de su tasación y hallándole dichos 
bienes en poder del depositario judi
cial. D. Valentín Soro11a. domiciliado 
en San Félix, súm. 1.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mii novecientos cincueta v 
cuatro.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.275 
ATECA 

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente se sacan a 

etj^csta por primera vez v 
término legal las fincas que a conti-- 
nuación se expresarán, que le fueron 
embargadas al penado Tomás Grego
rio Almenar, vecino de Bordalba, para 
pago de bs responsabilidades ci
viles pecuniarias que se declarasen 
procedentes en la causa seguida contra

el mismo con el núm. 64 de 1951, por . 
<’ delito de tenencia ilícita de armas, 
y cuyas fincas son las siguientes:

1 .- Una finca rústica de cabida 
1 hectárea, sita en el paraje denomi
nado "Corral Viejo”, que linda: Al 
Norte, con barranco; al Sur, con ma- 
triHa; al Este, con Braulio Esteras, V 
ai Oeste, con mojón de Pozuel . Ta
sada en 900 pesetas.

23 Otra finca rúctica de cabida 60 
áreas, sita en el "Mojón de Fuentel- 
monje”, nue linda: AI Norte, con 
cerro; al Sur, con José Esteban; al 
Esto, con cerro, y al Oeste, término de 
Fuentelmonje. Tasada en 1.700 pe
setas.

3 .a Otra finca rústica de cabida 2 
hectáreas 20 áreas, en la "Hova de 
Juan de Cruz”, que linda: Al Norte, 
eos camino y cerro; al Sur. con Brau
lio Esteras; al Este, con Gonzalo Mo
rales. y al Oeste. Con Ignacio Pérez. 
Tasada en 400 pesetas

Se fija para el remate el próximo 
día 26 de abril, a las doce de sus 
horas, en ’a sala-audiencia do e=tc 
Juzgado, y simultáneamente en el 
Juzgado de paz de Bordalba, donde 
radican las fincas.

Se advierte a los licitadüres: Que 
sólo se admitirán posturas auo cubran 
el valor total dr' tasación (3.000 pese
tas, tipo de subasta); que deberán 
repositar previamente en Secretarla 
o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, al menos, do dicha can
tidad para tomar parte en ej acto, v 
exhibir documento auo acredite su 
personalidad: que podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero, haclén- 
cose las demás prevenciones legales.

Ateca a diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro__  
José-Luis Ruiz Sánchez. — El Secre
tario, Mariano Badesa.

mvGanns
Núm. 1.406 

JUZGADO NUM. 2 
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de juicio verbal 
d( faltas bajo el número 674-53, sobro 
lesiones a José Múrillo Irigoyen, 
contra Bienvenida Crespo R'oz, en cu- • 
yos autos se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, 'literalmente copiados, dicen asi:
“Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 

febrero de 1954. El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2: habiendo visto las
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presentes diligencias de juicio verbal 
df faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Bien
venida Crespo Roz de la 'otra, como 
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Bienvenida Crespo Roz, como 
autora responsable de una falta de le
siones, a la pena de cinco días de 
ai resto, reprensión privada y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciante y condenada, expido 
la presente en Zaragoza a veinticinco 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Fermín González.— 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.407
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta capital;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
número 13-54 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo, sobre hurto, 
contra Josefa Giménez Santiago, Se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza^- 
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 25 d1 
febrero de 1954. El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Josefa 
Giménez Santiago de 1a otra, como 
denunciada, cuya edad, y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
3 Josefa Giménez Santiago, como 
autora responsable de una falta de 
hurtó, a la pena de un día de arresto 
y al pago de las costas causadas en ei 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun. 
ció, mandó y firmo.—Fermín Gon
zález”.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, a fin de 
que- sirva de ntific^ción en forma a 
la condenada, expido el persente en 
Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. _ Fermín González Garda — 
p. 5, M.: El, Secretario, (Ilegible).

Núm. 1.277
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal dtl Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición a que más abajo se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen así:
“Sentencia. — En la ciudad de Za

ragoza a 11 de febrero de 1954. El 
Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma; habí endio visto el presen
te proceso de cognición seguido en
tre partes, de una, como demandan
te, la entidad “José Castillón y Com
pañía”, S. C., de esta vecindad, re
presentada por el Procurador D. Ra
món Bravo Vidal, y de otra, como de
mandados, D. José María y D.? María 
Ruiz Gracia y D. Joaquín Ruiz Az
cona, representados por -el Procura
dor Sr. Velasco Callizo, y D. Edmun
do Santacatalina y su esposa, 
D.? Nieves Robledo Marti: D. Antonio 
Miguel Pellicena, D? Josefa y D.a An
geles Lázaro Berniona, en rebeldía 
estos últimos, sobre resolución de 
contrato de arriendo, y

Fallo: Que, desestimando como des
estimo la demanda interpuesta pol
la entidad “José Castillón y Compa- 
ñ.la^, S. C., domiciliada en esta 
ciudad', contra D. Edmundo Santaca- 
Hna y su esposa, D.* Nieves Robledo 
Martí; D. Antonio Miguel Pe1licena; 
D. José María V D-? María Ruiz Gra" 
cia, en sustitución y como continua 
a'or'es dlel arrendatario f a 11 e c i d o 
D. León Ruiz, D. Joaquín Ruiz Azco- 
r.a, D.a Josefa y DJ Angeles Lázaro 
Berniona, debo absolver y absuelvo 
de tal demanda a dichos demanda
dos, con imposición de costas a la 
entidad actora.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, marido y firmo. — Avelino 
Vilas”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, D. Edmun
do Santacatalina y su esposa. 
D.? Nieves Robledo Martí; D. Antonio 
Miguel Pellicena, D? Josefa y D.? An- 
gele^ Lázaro Berniona. expido el 
presente edicto en Zaragoza a diecio

cho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez munici
pal, Avelino Vilas.—P. S. M.B: El Se- 
Ci otario, Emilio Miguel.

Núm. 1.314
JUZGADO NUM. 4

En méritos del proceso de cogni
ción instado por D. Basilio Gil Mar
tínez contra los herederos de D. Dio
nisio Navarro Cuesta, se emplaza a 
la viuda y demás herederos, si los hu
biere, para que dentro del término 
de seis días comparezcan en forma 
en dichos autos.

Zaragoza, diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
E1 Secretario, Ramón Grau.

PSRTF ^0 0FK!flL
Núm. 1.432

Hermandad Sindical 
de Ivabradores y tianaderos 

de Las Pedresas

Por el presente, est^ Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
convoca Asamblea plenaria para el día 
10 del próximo mes de marzo, a las 
quince horas en primera convocato
ria y a las quince y treinta minutos 
en segunda, de acuerdo con el si
guiente orden del día:

1.9 Lectura acta sesión anterior.
2.9 Memoria actividades y cuentas 

ejercicio 1953.
3.” Estudio y aprobación presu

puesto 1954.
4.9 Ruegos y preguntas.

Las Pedrosas, 26 de febrero de 1954. 
E| Jefe de la Hermandad, Antonio 
Maudín.

Núm. 1.441
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Lumpiaque

Confeccionado el presupuestó de in
greses y gastos de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganadercs, 
correspondiente al presente ejercicio 
económico de 1954, queda de mam 
fiesto el público en las oficinas e 
este organismo sindical par término 
de quince días, a los efectos de examen 
y reclamación. ,,

Por Dios, España y su Revolución 
Na oi ona 1-S i n di c ali sta.

Lumpiaque, 27 de febrero de 1954. 
El Jefe de la Hermandad, Rafael Lo- 
• éñte. 
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